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COMISION REDACTORA DEL PROYECTO DE CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

Acta No. 41 (sesión de 18 de agosto de 2004)

Siendo las 6:00 a.m. del día 18 de agosto de 2004, previa 

convocatoria del Presidente del Instituto Colombiano de Derecho 

Procesal, se reunieron en la sede de éste los integrantes de la 

Comisión Redactora del Código General del Proceso, con el 

propósito de continuar con el trabajo de la misma.

ORDEN DEL DIA

1. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS DISPOSICIONES PENDIENTES SOBRE 

“MEDIOS DE IMPUGNACIÓN”.

2. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA SOBRE “COSTAS”, REALIZADA POR LA 
SUBCOMISIÓN RESPECTIVA.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

Asistieron los Doctores ULISES CANOSA SUÁREZ, JUAN ÁNGEL PALACIO 

HINCAPIÉ, JAIRO PARRA QUIJANO, PABLO FELIPE ROBLEDO DEL CASTILLO, 

MIGUEL ENRIQUE ROJAS GÓMEZ y RICARDO ZOPÓ MÉNDEZ. Estuvieron 

presentes, además, los Doctores GABRIEL CEDIEL FRANCO, MARÍA JULIA

FIGUEREDO VIVAS, NÉSTOR PRIETO BALLÉN y HENRY SANABRIA SANTOS. Se 

excusó el Doctor MARCEL SILVA ROMERO.

Instala la Sesión el Presidente del Instituto Colombiano de 

Derecho Procesal y concede el uso de la palabra al secretario para 

dar lectura al orden del día.
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presenten los alegatos de las partes el juez colegiado pueda 

fallar.

El Dr. Robledo sugiere que en caso de no ser posible dictar la 

sentencia en la misma audiencia se señale nueva fecha para dar

lectura a la decisión.

La comisión decide aprobar el artículo propuesto eliminando la

caución y la multa, e incluyendo la inadmisión. 

En seguida el Presidente cede el uso de la palabra al Dr. Sanabria 

para presentar la propuesta sobre costas.

El Dr. Sanabria expone los planteamientos generales de la 

propuesta sobre costas. Comenta que la subcomisión sugiere 

mantener la estructura actual de la regulación que trae el código 

pero con algunos ajustes. Agrega que se propone una nueva

disposición para hacer claridad en los elementos que constituyen 

el concepto de costas y que al momento de tasarlas se atenderán 

criterios objetivos. Añade que la subcomisión sugiere precisar que 

las costas no pueden constituir fuente de enriquecimiento

injustificado. Da lectura a la disposición propuesta, cuyo texto 

se transcribe en seguida:

Artículo. —Composición. Las costas están integradas por la 

totalidad de las expensas y gastos erogados durante el curso del 

proceso y por las agencias en derecho.

Las costas serán tasadas y liquidadas con criterios objetivos y 

verificables en el expediente, de conformidad con lo señalado en 

los artículos siguientes y no podrán ser fuente de enriquecimiento 

injustificado para las partes.

El Dr. Robledo sugiere precisar si en el evento en que el juez 

condena a una de las partes a pagar agencias en derecho por una 


